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RESOLUCIÓN OCAS-SO-20-2021-No3 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación responderá al 
interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. (…)”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

 
Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Plan Nacional de Desarrollo 
es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y 
ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las 
competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia 
será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores.”; 
 
Que, el artículo 349 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado garantizará al 
personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación continua y 
mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la profesionalización, 
desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá un sistema 
nacional de evaluación del desempeño y la política salarial en todos los niveles. Se establecerán políticas de 
promoción, movilidad y alternancia docente.”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen 
de desarrollo; 
 
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá 
los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema 
se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco 
del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria 
y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de 
la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de 
alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (…)”; 
 
Que, el artículo 424 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La Constitución es la norma 
suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público 
deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de 
eficacia jurídica. La Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado 
que reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre cualquier 
otra norma jurídica o acto del poder público”. 
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Que, el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El orden jerárquico de 
aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes 
orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; 
las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos. En 
caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y jueces, autoridades 
administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de la norma jerárquica 
superior. La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, en especial 
la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados”. 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas autoridades, 
titulares y responsables. - Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, 
son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su autoridad (…)”; 
 
Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “Derechos de los profesores o 
profesoras e investigadores o investigadoras.- Son derechos de las y los profesores e investigadores de 
conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes:  
c) Acceder a la carrera de profesor e investigador y a cargos directivos, que garantice estabilidad, promoción, 
movilidad y retiro, basados en el mérito académico, en la calidad de la enseñanza impartida, en la producción 
investigativa, en la creación artística y literaria, en el perfeccionamiento permanente, sin admitir discriminación 
de género, etnia, ni de ningún otro tipo; además a tener posibilidades de acciones afirmativas”; 

 
Que, el artículo 149 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: Tipología y tiempo de dedicación 
docentes. – “Las y los profesores e investigadores de las universidades y escuelas politécnicas serán: 
titulares, invitados, ocasionales, honorarios y eméritos. La dedicación podrá ser: a tiempo completo, a medio 
tiempo y a tiempo parcial; y, previo acuerdo, exclusiva o no exclusiva. La dedicación a tiempo completo será 
de cuarenta horas semanales; a medio tiempo de veinte horas semanales; y, a tiempo parcial de menos de 
veinte horas semanales. 
Las y los profesores e investigadores titulares podrán ser principales, agregados o auxiliares. Las y los 
profesores e investigadores podrán desempeñar simultáneamente dos o más cargos en el sistema educativo, 
público o particular, siempre y cuando la dedicación de estos cargos no sea a tiempo completo y no afecte la 
calidad de la educación superior. El Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de las 
instituciones de educación superior, normará los requisitos y los respectivos concursos, así como la 
clasificación y las limitaciones de los profesores”;  
 
Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “(…) Evaluación periódica integral. 
- Las y los profesores se someterán a una evaluación periódica integral según lo establecido en la presente 
Ley y el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior 
y las normas estatutarias de cada institución del Sistema de Educación Superior, en ejercicio de su autonomía 
responsable. Se observará entre los parámetros de evaluación la que realicen los estudiantes a sus docentes. 
El personal académico podrá ser cesado en sus funciones por los resultados de sus evaluaciones, observando 
el debido proceso, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior o la normativa que el órgano rector del trabajo determine para el caso del personal 
académico de las instituciones de educación superior particulares. La cesación de funciones será considerada 
causa legal para la terminación de la relación laboral en el régimen especial para el personal académico de 
las instituciones de educación superior particulares según lo dispuesto en esta ley. En función de ese régimen 
las instituciones de educación superior establecerán una normativa interna para el efecto. 
El Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior 
establecerá los estímulos académicos y económicos correspondientes." 
 
Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que: “El personal no académico de 
las instituciones de educación superior públicas y organismos del Sistema de Educación Superior son 
servidores públicos y su régimen laboral es el previsto en la Ley Orgánica del Servicio Público, de conformidad 
con las reglas generales. El personal no académico de las instituciones de educación superior particulares, 
se regirá por el Código del Trabajo. 
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Las y los profesores, técnicos docentes, investigadores, técnicos de laboratorio, ayudantes de docencia y 
demás denominaciones afines que se usan en las instituciones públicas de educación superior, son servidores 
públicos sujetos a un régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón del 
Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, que fijará las normas que rijan el ingreso, 
promoción, estabilidad, evaluación, perfeccionamiento, escalas remunerativas, fortalecimiento institucional, 
jubilación y cesación. 
Para el personal académico de las instituciones de educación superior particulares, el ente rector del trabajo, 
en coordinación con el Consejo de Educación Superior y el órgano rector de la política pública en educación 
superior, establecerá un régimen especial de trabajo que contemplará el ingreso, la permanencia, la 
terminación de la relación laboral, las remuneraciones, entre otros elementos propios del régimen especial de 
trabajo del personal académico. Las y los profesores e investigadores visitantes u ocasionales podrán tener 
un régimen especial de contratación y remuneraciones de acuerdo a la reglamentación que para el efecto 
expida el Consejo de Educación Superior. Se prohíbe que recursos provenientes del Estado financien fondos 
privados de jubilación complementaria, de cesantía privados o cualquier fondo privado sea cual fuere su 
denominación en las instituciones del Sistema de Educación Superior públicas o particulares que reciben 
rentas o asignaciones del Estado; estos fondos podrán continuar aplicándose y generando sus prestaciones 
para efecto de este tipo de coberturas, siempre y cuando consideren para su financiamiento única y 
exclusivamente los aportes individuales de sus beneficiarios.”;  
 
Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica del Servicio Público, determina: “(…) El servicio público y la carrera 
administrativa tienen por objetivo propender al desarrollo profesional, técnico y personal de las y los servidores 
públicos, para lograr el permanente mejoramiento, eficiencia, eficacia, calidad, productividad del Estado y de 
sus instituciones, mediante la conformación, el funcionamiento y desarrollo de un sistema de gestión del 
talento humano sustentado en la igualdad de derechos, oportunidades y la no discriminación.”; 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica del Servicio Público, determina: “(…) Serán servidoras o servidores 
públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan 
un cargo, función o dignidad dentro del sector público.”; 
 
Que, el artículo 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, determina: “(…) Las Unidades de Administración 
del Talento Humano, ejercerán las siguientes atribuciones y responsabilidades: las determinadas en los 
literales a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), ñ), o), p), q), r)”; 
 
Que, el artículo 81 de la Ley Orgánica de Servicio Publico establece que: “Estabilidad de las y los servidores 
públicos. - Se establece dentro del sector público, la carrera del servicio público, con el fin de obtener eficiencia 
en la función pública, mediante la implantación del sistema de méritos y oposición que garantice la estabilidad 
de los servidores idóneos. Conforme lo dispuesto en la Constitución de la República, el régimen de libre 
nombramiento y remoción tendrá carácter de excepcional. 
Se prohíbe calificar como puestos de libre nombramiento y remoción a aquellos puestos protegidos por la 
carrera del servicio público que actualmente están ocupados, con el propósito de remover a sus titulares. 
Se prohíbe que los puestos de libre nombramiento y remoción, sean clasificados en forma descendente a un 
puesto protegido por la carrera del servicio público.  
Las servidoras y servidores de las instituciones señaladas en el artículo 3 de esta ley, cumplidos los sesenta 
y cinco (65) años de edad, habrán llegado al tope máximo de su carrera en el servicio público, 
independientemente del grado en el cual se encuentren ubicados, sin que puedan ascender. 
A las servidoras y servidores que, a partir de dicha edad, cumplan los requisitos establecidos en las leyes de 
la seguridad social para la jubilación y requieran retirarse voluntariamente del servicio público, se les podrá 
aceptar su petición y se les reconocerá un estímulo y compensación económica, de conformidad con lo 
determinado en la Disposición General Primera. Las servidoras y servidores, a los setenta (70) años de edad, 
que cumplan los requisitos establecidos en las leyes de la seguridad social para la jubilación, obligatoriamente 
tendrán que retirarse del servicio público y cesarán en su puesto. Percibirán una compensación conforme a 
la Disposición General Primera. 
 
Que, el artículo 82 de la Ley Orgánica del Servicio Público, determina: “La carrera del servicio público. - Es el 
conjunto de políticas, normas, métodos y procedimientos orientados a motivar el ingreso y la promoción de 
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las personas para desarrollarse profesionalmente dentro de una secuencia de puestos que pueden ser 
ejercidos en su trayectoria laboral, sobre la base del sistema de méritos. 
La carrera del servicio público garantizará la estabilidad, ascenso y promoción de sus servidoras y servidores 
de conformidad con sus aptitudes, conocimientos, capacidades, competencias, experiencia, responsabilidad 
en el desempeño de sus funciones y requerimientos institucionales, sin discriminación a las personas con 
discapacidad mediante procesos de evaluación e incentivos económicos, para cumplir con el rol social de 
atender con eficiencia y oportunidad las necesidades sociales para el desarrollo del Buen Vivir como 
responsabilidad del Estado.”; 
 
Que, el artículo 83 de la Ley Orgánica del Servicio Público, determina: “Servidoras y servidores públicos 
excluidos de la carrera del servicio público. - Exclúyase del sistema de la carrera del servicio público, a: (…) 
l) Las o los docentes e investigadores de las instituciones educativas públicas del Sistema de Educación 
Superior; y, m) El personal docente comprendido dentro del Sistema Nacional de Educación. (…)”; 
 
Que, el artículo 84 de la Ley Orgánica del Servicio Público, determina: “Carrera Docente. - El personal docente 
comprendido en todos los niveles y modalidades gozará de estabilidad, actualización, formación continua, 
mejoramiento pedagógico y académico, percibirá una remuneración justa de acuerdo a la profesionalización, 
desempeño y méritos académicos. Estarán sujetos a la Ley de Carrera Docente y Escalafón del Magisterio. 
Así como los docentes e investigadores de las universidades que se regirán por la Ley de Educación Superior, 
en función a lo consagrado en el Artículo 355 de la Constitución.”; 
 
Que, el artículo 114 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de 
Educación Superior, establece que: “Los miembros del personal académico titular de las universidades y 
escuelas politécnicas que cumplan con los requisitos de las leyes de seguridad social y hayan alcanzado los 
setenta (70) años de edad, deberán retirarse obligatoriamente de la carrera del personal académico titular al 
concluir el periodo académico en curso. La universidad o escuela politécnica entregará una compensación 
del valor de cinco (5) remuneraciones básicas unificadas del trabajador privado por cada año de servicio, 
contado a partir del quinto, y hasta un monto máximo de ciento cincuenta (150) de éstas, la cual se calculará 
conforme se establece en el artículo anterior. Se exceptúan de la obligatoriedad del retiro establecido en este 
artículo, a los miembros del personal académico que desempeñen y/o que optaren por un cargo de elección 
universal en las universidades o escuelas politécnicas por el tiempo que les falte para culminar el periodo para 
el cual fueron elegidos”;  
 
Que, el artículo 116 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de 
Educación Superior, establece que: “Compensación por jubilación o retiro obligatorio. - Las universidades y 
escuelas politécnicas públicas podrán desarrollar programas de jubilación complementaria financiados 
únicamente con aportes individuales de sus beneficiarios, o cuando se trate de recursos de auto gestión hasta 
por un monto máximo del treinta por ciento (30%) de estos recursos, previa autorización expresa del ente 
rector del Sistema de Finanzas Públicas conforme a la normativa legal vigente. Las universidades y escuelas 
politécnicas establecerán en un reglamento interno el funcionamiento, gestión y mecanismos para la jubilación 
complementaria de su personal académico”;  
 
Que, el artículo 7 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina: “La Universidad 
Estatal de Milagro se regirá por el principio de autonomía responsable, que consiste en:5. La libertad para 
gestionar los procesos internos; (…)”; 
 
Que, el artículo 9 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina qué; “La Universidad 
Estatal de Milagro se regirá por el principio de pertinencia, por lo cual responde a las expectativas y 
necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de 
desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural.”;  
 
Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece: “El OCAS, tendrá los siguientes deberes y 
Atribuciones 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en la Constitución de la 
República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, y demás 
disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad”; 
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Que, mediante la política 8 de comunicación institucional la Universidad Estatal de Milagro a establecido que 
“La comunicación se realizará a través de los medios oficiales reconocidos por la institución, los cuales son: 
la página web institucional, correo electrónico institucional, sistemas informáticos institucionales (SGA, 
SAGEST y aula virtual) y las redes sociales institucionales”; 
 
Que, el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, pone a consideración de los integrantes del 
Órgano Colegiado Académico Superior, documentación relacionada a la propuesta de financiamiento para la 
cancelación de indemnización por bonificación complementaria a favor del ex docente jubilado Lic. Tomás 
Vicente Dávila Freire (…) para revisión, análisis y disposición pertinente; y,  
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Aprobar y autorizar el financiamiento para la cancelación de indemnización por bonificación 
complementaria a favor del ex docente jubilado Lic. Tomás Vicente Dávila Freire, por un valor de $ 847,04.  
 
Artículo 2.- Disponer al Director Financiero y Directora de Talento Humano efectúe los actos administrativos 
correspondientes.  

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la 
página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre de dos mil 
veintiuno, en la vigésima sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
  
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                                Lic. Diana Pincay Cantillo 
                          RECTOR                                                             SECRETARIA GENERAL (E) 

 


